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Porque aunque el cambio de año se da el 1 de enero, lo cierto es que para los chilenos el año como tal 
empieza cada marzo.

Es por eso que en la presente edición elegimos aquellos temas que serán los desafíos principales para 
este año y sus implicancias: retomar la senda de la seguridad, reactivar la economía y el empleo, recuperar 
la calidad en la educación, enfrentar con decisión la crisis de la salud y resolver el tema de las pensiones.

En este mismo tema, contamos con dos destacados columnistas. Se trata de la investigadora a cargo del 
área de seguridad en AthenaLab, Pilar Lizana, y el economista David Bravo, quienes se refieren a las mate-
rias prioritarias para 2024 en sus respectivas disciplinas.

Adicionalmente, en Temas Públicos analizamos la preocupante alza de incendios forestales en el país y sus 
causas.

En tanto, en el En Concreto de este mes abordamos los principales cambios introducidos al proceso de 
instalación del sistema de educación pública y a los principales indicadores que hay que observar a la hora 
de monitorear el funcionamiento de los nuevos SLEP.

Por otra parte, el investigador del Programa Política y Sociedad Civil, Francisco Alcorta, nos recomienda leer 
“Chile Narco: Historias desconocidas de la violenta irrupción del narcotráfico en el país”. Según el cientista 
político, el autor del libro nos cuenta de manera anecdótica y entretenida, la sombría historia de la delin-
cuencia organizada en Chile, particularmente del narcotráfico.

Que sea un buen inicio de año laboral.
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CRISIS DE SEGURIDAD: 
NECESIDAD DE UN ENFOQUE INTEGRAL
El año 2023 no fue favorable en términos de seguridad pública para el 
país. Según el último Índice de Paz Ciudadana, uno de cada tres ciudada-
nos expresó un alto temor a ser víctima de la delincuencia, el nivel más 
alto en más de 20 años desde que comenzó esta serie estadística. Asimis-
mo, los datos de la plataforma STOP de Carabineros de Chile indican que 
los robos con violencia aumentaron un 13% en comparación con el año 
anterior. Además, se observaron cifras récord en homicidios y secuestros: 
conforme a la última cuenta pública de las Fiscalías de la Región Metropo-
litana, los homicidios se incrementaron en un 12% y los secuestros en un 
8% respecto a 2022. 

El 2023 también estuvo marcado por un notable avance del crimen orga-
nizado en el país. Grupos como Los Pulpos y Los Gallegos, así como el 
Tren de Aragua, se convirtieron en nombres recurrentes en los titulares, 
reflejando cómo el crimen organizado transnacional ha transformado la 
criminalidad en Chile. 

Frente a esta crisis de seguridad y los nuevos desafíos en la persecución 
del delito, es esencial adoptar un enfoque integral para restablecer la 
sensación de seguridad entre los chilenos. Dicho enfoque debe considerar 
la protección y reparación a las víctimas, así como mejorar la gestión en la 
persecución del delito por parte del Ministerio Público y las fuerzas poli-
ciales. En este contexto, proyectos de ley como el del Ministerio de Seguri-
dad Pública y la creación de una Fiscalía Supraterritorial son cruciales en la 
lucha contra la criminalidad organizada y la delincuencia en general.

LOS 5 
DESAFÍOS 
PRIORITARIOS 
PARA 2024
Entramos de lleno en el año 2024 y por ello consideramos 
pertinente revisar cuáles serán los temas más relevantes 
de los meses que vienen, cuál debiera ser la agenda para 
avanzar y qué caminos debieran evitarse en materia 
de políticas públicas. Acá abordamos los cinco que nos 
parecen prioritarios.
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Asimismo, la inteligencia ha cobrado importancia en 
el debate legislativo reciente. En 2023 se retomó la 
discusión sobre la reforma al Sistema de Inteligencia 
del Estado y se presentó la propuesta para crear un 
Subsistema de Inteligencia Económica. Es vital enten-
der que un sistema de inteligencia moderno es una 
herramienta clave para la toma de decisiones y para 
gestionar mejor la lucha contra la criminalidad, pero no 
debe reemplazar la persecución de los delitos. Además, 
cualquier modificación legal debe ser prudente y siem-
pre respetar los estándares de derechos fundamenta-
les consagrados en nuestra Constitución.

Este 2024 será un año crucial para evaluar cómo la 
amplia agenda legislativa y los proyectos aprobados 
impactarán en las dinámicas delictuales del país. No 
existen soluciones mágicas para combatir el crimen 
organizado, pero es fundamental que todos los actores 
públicos reconozcan el riesgo y la necesidad de enfren-
tar decididamente este problema. 

REACTIVAR LA ECONOMÍA Y EL 
EMPLEO 

La actividad económica continúa estancada a pesar de 
una cierta recuperación en el margen. Si bien el Banco 
Central proyecta un crecimiento en torno a 1,75% para 
este año, mejor al experimentado en 2023, estará 
impulsado por menores bases de comparación (sobre 
todo en el primer semestre) y una mayor producción 
de cobre, mientras que la mayoría de los sectores 
no exhibirán un cambio de tendencia sustancial con 
respecto a lo observado en el último tiempo. 

En medio de la debilidad de la producción, el mercado 
laboral atraviesa un complejo escenario. En específico, 
la tasa de ocupación permanece en niveles similares a 
los registrados en 2010, lo que implica un retroceso de 
13 años en materia de empleo. En este sentido urge 
la implementación de medidas concretas, ya que el 
empleo no se ha enfrentado de acuerdo a la gravedad 
que exhibe. Al contrario, la agenda se ha centrado más 
bien en políticas que rigidizan el mercado laboral, tales 
como la reducción de la jornada laboral, el alza del sala-
rio mínimo y la reforma de pensiones. 

Considerando que el país cumplió una década de 
estancamiento, con los costos sociales que esto implica, 
resulta fundamental establecer una agenda que vuelva 
a priorizar el crecimiento económico, tal como acordó 
recientemente la Comisión Marfán. En esta línea, se ha 
demostrado empíricamente que un mayor crecimiento 
tiene asociado un alza en la creación de empleos, un 
menor nivel de pobreza, una mayor recaudación fiscal 
para hacer frente a las urgencias sociales, entre otros.

El diagnóstico es claro y entre los expertos han surgido 
varias propuestas que van en la dirección de retomar 
el crecimiento. Entre las prioritarias se encuentran las 
políticas de fomento a la inversión, que ha sufrido un 
fuerte deterioro en el último tiempo, en parte por la 
incertidumbre que implicaba el proceso constitucio-
nal, el alza sostenida de impuestos desde 2014 y el 
aumento de los tiempos asociados a la aprobación 
de proyectos. En este sentido, la Reforma Integral a la 
Tramitación de Permisos Sectoriales va en la dirección 
correcta, pero requiere de medidas más potentes para 
palear el estancamiento de la productividad que ha 
gatillado la demora en los tiempos de tramitación. 

EDUCACIÓN: TRES TEMAS URGENTES
En primer lugar, las cifras disponibles indican que en 
2023 se produjo una leve mejora en la asistencia esco-
lar, pero que aún estamos por debajo del nivel pre 
pandemia. Es por ello que, para el año escolar que se 
inicia, el objetivo debe ser volver a los niveles normales 
de asistencia y reducir la inasistencia grave al menos 
a la mitad. Para ello, además de las acciones de segui-
miento y vinculación de alumnos propias de las escue-
las, se requieren estrategias que apunten a revalorizar 
el espacio educativo, que en muchos casos ha sufrido 
un deterioro entre los padres y estudiantes. En esa 
línea, se necesitan señales claras de las autoridades 
en contra de la violencia en el contexto escolar, dotan-
do a los directivos de las atribuciones y el apoyo para 
enfrentar este tipo de hechos, y de tolerancia cero a la 
paralización de clases promovida por grupos de inte-
rés que amenazan la seguridad y el buen clima escolar.

Segundo, persiste el desafío en cuanto a la recupera-

Este 2024 será un año crucial para evaluar cómo la amplia 
agenda legislativa y los proyectos aprobados impactarán en las 
dinámicas delictuales del país. No existen soluciones mágicas para 
combatir el crimen organizado, pero es fundamental que todos los 
actores públicos reconozcan el riesgo y la necesidad de enfrentar 
decididamente este problema. 
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ción de los aprendizajes, que han sufrido un deterio-
ro significativo en los últimos años. Para ello no hay 
atajos; se necesita medir en qué nivel se encuentran 
los estudiantes, de manera de poder ajustar la ense-
ñanza a lo que cada uno requiere y así ir cerrando las 
brechas. Si bien ya contamos con un Sistema de Asegu-
ramiento de la Calidad que contempla no sólo la medi-
ción de los aprendizajes, sino también la clasificación 
de escuelas de acuerdo a su nivel de desempeño, la 
focalización de los apoyos en las de bajo desempeño, 
la difusión de información a las familias para fortalecer 
sus decisiones educativas y medidas de última instan-
cia como el cierre de escuelas que sistemáticamente 
incumplen los estándares mínimos, hoy se necesita el 
compromiso de las autoridades con los objetivos de 
aprendizaje que este promueve y que deben cumplir 
todos los colegios y alumnos, independiente del nivel y 
contexto del que provengan.

Por último, y relacionado con el punto anterior, una 
tercera prioridad para este año es mejorar la gestión 
en la implementación del nuevo Sistema de Educa-
ción Pública, corrigiendo cada uno de los problemas 
que éste ha develado y avanzando en otorgar mayor 
flexibilidad a los SLEP a cargo de los colegios. Si bien 
es posible avanzar en esa dirección, también es impor-
tante no perder de vista que la rigidez en el uso de 
los recursos que dificulta la solución oportuna de 
las contingencias que se presentan en las escuelas, 
corresponde a una de las desventajas propias que 
forman parte del diseño del nuevo sistema y que en su 
momento se advirtió, por lo que habrá que aprender a 
lidiar con ella. Es fundamental mejorar los incentivos al 
buen funcionamiento de los nuevos servicios, así como 
también introducir mayor competencia en el sistema 
escolar, reduciendo las restricciones y la burocracia 

para la creación, ampliación y funcionamiento de cole-
gios particulares subvencionados que puedan ofrecer 
mejores opciones a las familias.

SALUD EN DOS FRENTES: ISAPRES Y 
HOSPITALES ESTATALES
Marzo nos encuentra con un sistema de salud que, tras 
un 2023 de discusiones de proyectos de ley, comisiones 
técnicas y nuevos fallos judiciales, aún no logra sacu-
dirse de los efectos de los fallos de la Corte Suprema 
de 2022. Así, las personas siguen con la incertidumbre 
sobre si sus coberturas de salud serán abordadas y las 
clínicas y consultorios privados -parte esencial del siste-
ma de salud que atienden a casi la mitad de los usuarios 
de Fonasa- siguen enfrentando dificultades financieras.

En la solución de esta crisis, el Gobierno ha demos-
trado gran impericia. Ha debido solicitar en dos opor-
tunidades una extensión del plazo para la aplicación 
del fallo de noviembre de 2022, aún no logra avanzar 
con el proyecto de ley corta de Isapres (ingresado en 
mayo pasado), ni ha logrado transmitir tranquilidad a 
la población.

Mientras toda la discusión pública se ha centrado en 
las Isapres, poco se habla de la deficiente gestión de 
los hospitales del Estado, que en caso de la quiebra 
de prestadores privados deberán hacerse cargo de un 
número creciente de pacientes. 

En ese sentido, durante 2023 las listas de espera por 
atención en salud no pararon de subir y ya acumulan 
más de 2 millones de personas. En tanto, el número 
de operaciones aplazadas también subieron y crecie-
ron las suspensiones atribuibles a los propios hospi-
tales. Estas cifras ratifican lo que numerosos estudios 

Considerando que el país cumplió una década 
de estancamiento, con los costos sociales 
que esto implica, resulta fundamental 
establecer una agenda que vuelva a priorizar 
el crecimiento económico, tal como acordó 
recientemente la Comisión Marfán.
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han mostrado: el sistema hospitalario estatal tiene un 
amplio espacio de mejora si los recursos con los que 
cuenta se usaran de manera adecuada. Puesto en 
cifras, en 2019 los hospitales estatales pudieron haber 
realizado casi 260 mil egresos adicionales si todos los 
recintos hubiesen tenido la misma eficiencia que los 
más eficientes del país1. Ello hubiera sido un enorme 
alivio para quienes esperan por una atención oportu-
na. Considerando que para 2024 el presupuesto de los 
principales hospitales del Estado  asciende a US$5.200 
millones, mejorar la eficiencia del gasto hospitalario es 
fundamental.

Así, en 2024 la salud se jugará en dos frentes. En primer 
lugar, en resolver la crisis de las Isapres, para lo cual el 
Gobierno deberá mostrar mayor flexibilidad de la que 
ha mostrado hasta el momento y tendrá que ser capaz 
de ordenar a sus parlamentarios, cosa que no sucedió 
cuando La Moneda, vía ley de reajuste, buscó adelan-
tar el reajuste de los precios de las aseguradoras. 
Por otro lado, el Ministerio de Salud debería abocar-
se a un trabajo más silencioso, pero de alto impacto: 
lograr que los hospitales del Estado2 utilicen al máximo 
sus recursos de modo de atender a sus pacientes de 
manera oportuna. 

AUMENTAR LOS MONTOS DE LAS 
PENSIONES HOY, SIN PERJUDICAR LAS 
FUTURAS
Aún después de haber ingresado indicaciones que 
modificaron la distribución y destino del aumento de 
cotización, el Gobierno ha insistido en destinar parte 
del aumento a un fondo colectivo, así como también 
reorganizar la industria, creando nuevas instituciones 
estatales. 

En efecto, las últimas indicaciones presentadas por el 
Ejecutivo, en enero recién pasado, modificaron la distri-
bución del aumento de 6% de la cotización a 3% para el 
seguro social (para financiar una garantía de máximo 3 
UF, una compensación por expectativa de vida para las 
mujeres y un complemento de cuidados para cuidado-
res de personas con dependencia severa o moderada) 
y 3% para ahorro en las cuentas individuales. Lo cier-
to es que, de estos, solo 2,1pp reconocen el esfuerzo 
directo de los trabajadores, porque se calculan sobre 
su propia remuneración, pues los restantes 0,9pp se 
calculan sobre la remuneración promedio de los coti-
zantes del sistema. Por otro lado, las nuevas institucio-
nes estatales que se crean, le otorgan al Estado un rol 
excesivo, representando un riesgo de estatización de 
los fondos de pensiones.

Con todo, sigue siendo una mala reforma, pues las 
pensiones de los actuales pensionados y de quienes 
están cercanos a pensionarse mejorarán, pero lo hacen 
con recursos de todos los trabajadores, en desmedro 
de sus propias pensiones futuras.

Es por eso que en este 2024 los esfuerzos deben 
centrarse en soluciones certeras financiadas con recur-
sos fiscales que permitan aumentar los montos de las 
pensiones hoy, sin perjudicar las futuras. También se 
deben introducir mejoras al pilar contributivo que se 
traduzcan de manera certera en pensiones más altas, 
como el aumento de la tasa de cotización pero destina-
da a cuentas individuales. Es imperante también dismi-
nuir los niveles de informalidad laboral y aumentar la 
densidad de cotización: si las personas no ahorran no 
lograrán tener pensiones más altas en el futuro.  

En 2024 la salud se jugará en dos frentes. En primer lugar, 
en resolver la crisis de las Isapres, para lo cual el Gobierno 
deberá mostrar mayor flexibilidad de la que ha mostrado 
hasta el momento y tendrá que ser capaz de ordenar a sus 
parlamentarios. Por otro lado, el Ministerio de Salud 
debería abocarse a un trabajo más silencioso, pero de 
alto impacto: lograr que los hospitales del Estado 
utilicen al máximo sus recursos de modo de 
atender a sus pacientes de 
manera oportuna. 

En este 2024 los esfuerzos deben centrarse 
en soluciones certeras financiadas con 
recursos fiscales que permitan aumentar 
los montos de las pensiones hoy, sin 
perjudicar las futuras.

1 Ver: “Eficiencia de los Hospitales Estatales en Chile: Análisis DEA”. Serie Informe Económico 
N°311.
2  Los 72 que funcionan bajo el sistema de Grupos Relacionados de Diagnóstico.
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EMERGENCIA LABORAL:
SITUACIÓN ACTUAL Y 
PERSPECTIVAS*

1. Situación actual: emergencia laboral

La situación del mercado laboral actual puede ser 
adecuadamente presentada a través de la informa-
ción proporcionada en la Figura 1. La proporción de la 
población en edad de trabajar (tasa de ocupación) en el 
último dato presentado por el INE a fines de enero de 
2024 asciende a 56,6%, aun 1,6 puntos porcentuales por 
debajo de la tasa de 58,2% previa a la pandemia. Es decir, 
casi 4 años después de iniciada la pandemia, aun no se 
recupera completamente la enorme pérdida de empleos 
registrada a mediados de 2020.

Los datos presentados en los últimos dos meses mues-
tran signos positivos que contrastan marginalmente con 
la situación de estancamiento en el empleo que predo-
minó en 2023. Sin embargo, es necesario retroceder a 
fines de 2010 para encontrar una tasa de ocupación tan 
baja como la última informada por el INE. Es decir, el 
mercado laboral chileno está aún en proceso de recupe-
ración de la crisis de la pandemia, no obstante, presenta 
un retroceso de 13 años. Una situación que puede ser 
calificada de emergencia laboral.

El déficit de empleos actual, respecto de la situación pre 
pandemia, asciende a 262 mil empleos. Es decir, si bien 
el número de ocupados más reciente (9,22 millones) es 
superior al existente en el mes anterior a la pandemia 
(9,06 millones), en estos casi cuatro años la población 
en edad de trabajar se ha incrementado en 724 mil 
personas, por lo que para tener la misma proporción 
de la población ocupada el número de ocupados debie-
ra haber ascendido en el último mes a 9,48 millones. La 
Figura 2 muestra la evolución de este déficit de empleos 
desde el inicio de la pandemia. A mi juicio, mientras no se 
alcance la situación previa a la pandemia, todo el incre-
mento en empleo que se registre no puede catalogarse 
como creación, sino que solo puede considerarse una 
recuperación de empleos. 

La crisis del mercado laboral se ha subestimado signifi-
cativamente a lo largo de la pandemia debido a que la 
tasa de desocupación se ha visto afectada por la caída en 
la tasa de participación laboral que continúa rezagada.

2. Discusión

Se han dado algunos contraargumentos respecto de la 
caracterización de la situación actual como una emer-
gencia laboral.

2.1. Una situación generalizada
Se ha argumentado que en todos los países la crisis sani-
taria del Covid-19 generó una crisis en el mercado laboral 
con una fuerte caída en las tasas de ocupación.  

David Bravo
Director del Centro UC de Encuestas y Estudios Longitudinales

*Datos a enero 2024.

CAÍDA EN EMPLEO, RECUPERACIÓN PARCIAL

Figura N°1: Tasa de Ocupación 2010 - 2023

RESPECTO DE SITUACIÓN PRE-PANDEMIA
Datos INE 2020 hasta oct-dic 2023.

Déficit de 262 mil empleos (2,8%). Tasa de desocupación corregida de 10,8%

58,2%
56,6%

45%

-2,07 MM

-1,22 MM

-262 m
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Sin embargo, no solo Europa y Norte América presentan 
mercados laborales que recuperaron su tasa de ocupa-
ción prepandemia, sino que también ello ha ocurrido en 
América Latina tal como ha sido señalado por un recien-
te informe de Cepal y la OIT1, que indica que Chile, Belice 
y Panamá son los países más rezagados en la recupera-
ción. De esta manera, la situación de Chile es una situa-
ción excepcional a nivel internacional.

2.2. Caída en la tasa de ocupación producto de la gratui-
dad en la educación superior
La caída en la tasa de ocupación puede ser una buena 
noticia en el caso de los jóvenes si es que está asociado 
a una mayor matrícula tanto a nivel escolar, como a nivel 
de educación superior. Esto último sería esperable si es 
que se considera la introducción de la gratuidad en la 
educación superior.

Del déficit de 262 mil empleos, un total de 151 mil corres-
ponde a jóvenes menores de 25 años. ¿Cuánto de este 
déficit en jóvenes podría tener asociada una mayor asis-
tencia a establecimientos educacionales?

Los datos del Mineduc para 2023 a nivel de educación 
media revelan un número de 20 mil estudiantes adicio-
nales desvinculados en comparación con la situación de 
2022 y, además, la matrícula total sigue siendo inferior a 
la situación prepandemia.

En el caso de la educación superior, si se considera a la 
matrícula de pregrado, universitaria y técnica superior 
entre 15 y 24 años, esta se incrementa desde 810 mil a 
814 mil personas en 2023 (recuperando recién en 2023 la 
caída de 20 mil personas exhibida en 2020).

En consecuencia, las cifras parecen indicar lo contrario a 
la contraargumentación: en términos netos hay menos 
jóvenes entre 15 y 24 años que se encuentran estudian-
do, respecto a la situación prepandemia.

2.3. Caída en la tasa de ocupación producto de la intro-
ducción de la PGU
Del déficit de 262 mil empleos, un total de 161 mil corres-
ponde a personas de 55 años y más. ¿Cuánto de este 
déficit podría tener asociada una menor participación 
laboral vinculada con la instalación y ampliación de la 
PGU en 2022?

En primer lugar, si se considera todo el periodo de la 
pandemia, de manera consistente el grupo de 55 años 
y más ha sido el que ha tenido la mayor caída en la tasa 
de ocupación y el mayor rezago en la recuperación del 
empleo, incluso antes de la existencia de la PGU.

En segundo lugar, el déficit de empleos relevante sería 
el de personas de 65 años y más, porque es esa la edad 
en que se comienza a percibir este subsidio, es decir, 
95 mil personas. Sin embargo, parece prematuro decla-
rar un fenómeno de carácter estructural con tan pocos 
meses y datos a la vista. Adicionalmente, Chile es el único 
de los 9 países que entre 2021 y 2023 establecieron un 
fortalecimiento en sus pensiones no contributivas y que, 
al mismo tiempo, presenta una fuerte caída en las tasas 
de ocupación para el grupo de 55 años y más2. Debe 
mencionarse, además, que en los tres años previos a la 
pandemia, la ocupación de este  grupo creció al doble 
que el empleo total.

En consecuencia, considerando todos los elementos 
mencionados, la situación del mercado laboral parece 
corresponder a una de emergencia laboral no declarada 
por parte de las autoridades. El déficit de empleos está 
concentrado en jóvenes y personas mayores, con esco-
laridad baja.

3. Los riesgos de no declarar la emergencia

No reconocer públicamente el problema conlleva como 
consecuencia que no se adoptan medidas que lo enfren-
ten. En efecto, la única medida conocida hasta la fecha ha 
ido en la dirección contraria, a saber, el fin del IFE laboral.

Un segundo riesgo de no reconocer el problema se 
produce en cuanto no parece tampoco ser advertida 
la inconveniencia de medidas adoptadas previamente 
que pueden tener un impacto negativo en el empleo. En 
particular, es el caso del incremento del salario mínimo 
que tiene un alza adicional programada para los meses 
siguientes.

Por último, al no ponerse un foco en el empleo como 
un problema relevante, tampoco se visualiza qué otras 
medidas de carácter sectorial que se estén tomando 
puedan ser inconvenientes desde ese punto de vista.

4. Perspectivas para 2024-2025

Las perspectivas de crecimiento para 2024 y 2025 no 
permiten ser optimistas respecto de la posibilidad de 
recuperar la tasa de ocupación previa a la pandemia si se 
consideran supuestos conservadores para la elasticidad 
empleo-producto. Algunos autores han indicado que 
esta recuperación no ocurrirá antes de 20263. 

Si las autoridades no reconocen el problema y no adop-
tan medidas especiales es probable que esta predicción 
se vuelva una profecía autocumplida.

1 CEPAL/OIT (2023), “Coyuntura laboral en América Latina y el Caribe. Hacia la creación de mejor empleo en la pospandemia”, Nº28, junio.
2  OECD (2023), Pensions at a Glance.
3  T. Rau (2023), “Radiografía al mercado laboral chileno post Covid19: ¿resiliencia perdida”. Documento de Política Pública Nº5, Septiembre. Instituto de Economía UC.
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LA SEGURIDAD
Y SUS RETOS
PARA CHILE

¿Qué le pasó a Chile? Una pregunta que muchos se 
hacen desde hace un tiempo. Secuestros, ajustes de 
cuenta, enormes tomas de terreno donde el Estado 
no está presente, narco-funerales, atentados, tráfico 
de drogas y una migración irregular descontrolada. 
Pareciera que nos referimos a otro país latinoameri-
cano, pero no. Es Chile, uno muy distinto al de hace 
una década y donde desde el 18 de octubre de 2019 el 
crimen se hizo público. 

El estallido social, lejos de representar demandas 
ciudadanas legítimas, vino a visibilizar un fenómeno 
que llevaba años incubándose en los barrios de los 
polos urbanos: la violencia del crimen organizado. Los 
ataques premeditados a Carabineros y sus cuarteles 

vinieron a mostrar la necesidad de quitarle al Estado el 
poder y sacarlo del territorio. Luego vino la pandemia, 
la violencia urbana disminuyó al mismo tiempo que el 
narcotráfico local se hizo más fuerte. La presión en la 
frontera por cientos de migrantes irregulares buscan-
do entrar al país fue terreno fértil para que el crimen 
organizado trasnacional montara su negocio de tráfico 
de personas en los pasos no habilitados de la macro-
zona norte. Se hicieron esfuerzos legislativos para 
aprobar leyes, pero los votos en contra de quienes hoy 
están en el Gobierno hicieron imposible su aprobación. 
Así, llegó marzo del 2022 con un problema de violencia 
urbana galopante y un Ejecutivo que buscaba dialogar 
con terroristas e indultar delincuentes. 

Hoy, a dos años de iniciado el Gobierno, los problemas 
son los mismos. La diferencia; la crisis de seguridad se 
ha profundizado y nuestras autoridades han tenido 
una respuesta poco satisfactoria. 

La Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudada-
na (ENUSC) publicada en 2023 evidenció que más del 
90% de los encuestados dicen percibir un aumento 
en la delincuencia, lo que contrasta con el índice de 
victimización que mide esa misma herramienta. Está 
dentro de los más bajos, si no el más bajo si se excluye 
el período de pandemia. Este desacople entre los datos 
objetivos y subjetivos puede explicarse por el avance 
del delito organizado y la llegada de metodologías 
criminales extranjeras. 

Pilar Lizana
Investigadora a cargo del área de seguridad en AthenaLab

“Hoy, a dos años de iniciado el Gobierno, los problemas 
son los mismos. La diferencia; la crisis de seguridad se 

ha profundizado y nuestras autoridades han tenido una 
respuesta poco satisfactoria”. 
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Lo anterior se ve reflejado en el Índice de Exposición a 
la Criminalidad Organizada presentado por Paz Ciuda-
dana en enero de 2023, donde aquellas personas con 
una alta exposición presentan un indicador de temor 
sobre el 80%, mientras que quienes no están expues-
tos no alcanzan el 20%.

No cabe duda que los desafíos en materia de seguri-
dad provienen de la consolidación del crimen organi-
zado nacional y la llegada al país de las técnicas y redes 
del crimen organizado transnacional. 

Reconocer lo anterior significa comprender la multi-
dimensionalidad del reto, pues el crimen organizado 
tiene un impacto en el Estado en su totalidad: corrom-
pe las instituciones, destruye el núcleo básico de la 
sociedad, aleja la inversión extranjera y el crecimiento, 
impide que los ciudadanos gocen de bienestar, daña 
la imagen país y destruye la cohesión social, afectan-
do fuertemente nuestras libertades individuales, pues 
muchos toman sus decisiones en base a la amenaza. 

La respuesta del Gobierno ha sido poco satisfactoria 
especialmente en el sentido político. La ideología muy 
marcada de un sector del oficialismo ha impedido 
tener una aproximación sin traumas al uso de la fuerza 
y el combate contra el crimen. 

EL ESCENARIO DE SEGURIDAD REGIONAL está marca-
do por la violencia urbana derivada de la acción del 
crimen organizado, el que avanza gracias a importan-
tes debilidades institucionales y corrupción. 

En ese contexto latinoamericano se ubica Chile. Veci-
no de dos productores de droga, tránsito de sustan-
cias ilícitas hacia mercados asiáticos y europeos, lugar 
de tráfico de migrantes impulsado por una migración 
masiva desde Venezuela y gran consumidor de mari-
huana. Nada de esto es nuevo, lo que sí cambió fue la 
necesidad de grupos narco por buscar nuevas rutas 

seguras y ahí es donde la imagen país de Chile está en 
riesgo. La probabilidad de fiscalización de un conte-
nedor proveniente de Buenaventura o Manzanillo 
es muy alta, pero de uno que sale de Chile no tanta. 
Además, contamos con una infraestructura portuaria 
que permite exportar los bienes ilícitos. Por eso el 
contexto regional es relevante. Estamos insertos en él 
y no podemos obviarlo. 

TOLERANCIA CERO A LA CORRUPCIÓN debiese trans-
formarse en una práctica extendida en el Estado y 
asociada a metas concretas, pues ésta es la llave para 
abrir la puerta al delito. 

Fundaciones, municipalidades y Registro Civil son algu-
nos casos conocidos y que muchos separan del crimen 
organizado. De cierta manera es correcto, pues no son 
acciones criminales directas, pero no es posible hacer 
una distinción en tipos de corrupción. La posibilidad 
de comprar a un funcionario público, sea cual sea el 
motivo, representa una señal clara para la delincuen-
cia organizada: el Estado es permeable y se puede usar 
eso en favor de la organización. 

NO PODEMOS OLVIDARNOS DE LAS CÁRCELES, tal 
vez el mayor desafío. Desarrollar una política peni-
tenciaria exitosa es fundamental para cortar las redes 
del crimen. Aislar a los líderes del crimen organizado, 
segregar población penal, contar con infraestructura 
que permita lo anterior y transformar a la cárcel en el 
último eslabón de la cadena de seguridad pública es 
fundamental. El problema de nuestro sistema peniten-
ciario es tan complejo, como la amenaza del crimen 
organizado y hacerse cargo de ello es una urgencia. 

CARECEMOS DE UNA ESTRUCTURA DE SEGURIDAD que 
permita un trabajo intersectorial. Sin esa mirada será 
muy difícil enfrentar el reto. La multidimensionalidad 
del fenómeno obliga incorporar a todas las agencias, 
no sólo las dedicadas a la seguridad. Esa estructu-
ra requiere de un ente que cuente con el poder para 
coordinar a las instituciones y servicios, y que se nutra 
de inteligencia para entregar información de calidad al 
conductor político de la seguridad.  

Los desafíos son múltiples y de suma importancia para 
la salud del Estado y su democracia. Quienes están 
hoy en La Moneda han llegado tarde, además de que 
su carga ideológica les dificulta avanzar en la principal 
urgencia del país. Quienes asuman el próximo Gobier-
no tienen una tarea difícil, pero no imposible.

“Los desafíos son múltiples y de suma importancia para 
la salud del Estado y su democracia. Quienes están hoy 

en La Moneda han llegado tarde, además de que su carga 
ideológica les dificulta avanzar en la principal urgencia 

del país. Quienes asuman el próximo Gobierno tienen una 
tarea difícil, pero no imposible”.
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En los últimos 20 años, 1 de cada 3 incendios forestales tuvo 
un origen intencional y 35% de ellos están asociados a causas 

vinculadas a hechos de seguridad pública. Esta última cifra aumenta 
significativamente en las regiones de la Macrozona Sur del país, 

alcanzando casi la mitad de los incendios intencionales 
en las regiones de Biobío y La Araucanía.

EL FACTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
EN LA FUERTE ALZA DE INCENDIOS 
FORESTALES ENTRE 2003 Y 2023

INCENDIOS FORESTALES EN CHILE

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CONAF. 

SUBE EL NÚMERO DE 
INCENDIOS ANUALES Y LA 
SUPERFICIE AFECTADA

En los últimos años hemos evidenciado un aumento 
en el daño producido por los incendios forestales en 
el país. Las escenas de personas damnificadas y loca-
lidades devastadas por estos siniestros se hacen cada 
año más comunes. Estas percepciones van de la mano 
con la evidencia. Al analizar los datos de CONAF para 
las últimos dos décadas1 el impacto territorial de los 
incendios forestales ha ido en aumento. 

La superficie promedio afectada por ellos en el periodo 
2003-2007 fue de 7,1 hectáreas por incendio (ha/incen-
dio), mientras que para el quinquenio 2019-2023 la 
cifra pasa a una media de 21,3 ha/incendio. Incluso, al 
excluir el año 2023, donde se registró el segundo peak 
de hectáreas afectadas de la serie, el promedio alcanza 
un 13,7 ha/incendio.

Sumado a lo anterior, hay un preocupante incremen-
to de aquellos siniestros de magnitud2, siendo estos 
los de mayor superficie quemada y mayor dificultad 
para su combate. Por ejemplo, el promedio de incen-
dios de estas características fue de 38 entre los años 
2003 y 2007, muy por debajo de lo registrado durante 
el periodo 2019-2023, donde se alcanzó una media de 
86,8 incendios de magnitud por año. Es decir, en los 
últimos años, se duplicó el número de incendios de 
mayor tamaño3.

A nivel territorial, 7 de cada 10 incendios forestales 
ocurren entre las regiones de O’Higgins y La Arauca-
nía. En cuanto a las hectáreas afectadas, dichas regio-
nes concentran un 80% del total. Por otro lado, se han 
registrado incendios inéditos en la zona norte del país, 
particularmente en las regiones de Arica y Parinacota 
y Tarapacá. 

Gráfico N°1: Evolución de 
números de incendios y 
hectáreas afectadas por 
incendios 2003-2023

Superficie afectada (ha)Número de Incendios
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Los efectos de los incendios no son sólo una pérdi-
da para el medio ambiente, sino también perjudican 
directamente a la economía y empleo nacional. En los 
últimos 20 años se han quemado más de 2 millones de 
hectáreas, las que en un 90% corresponden a superfi-
cies productivas forestales. El aporte de las empresas 
forestales a la economía del país ronda en torno al 2% 
del PIB, pero alcanza más de 15% en las regiones del 
Biobío y Los Ríos. Asimismo, esta industria aporta más 
de 100.000 empleos al país4.

Al analizar la intencionalidad de los incendios foresta-
les se hace patente el rol del ser humano en la ocurren-
cia de estos hechos. Para el periodo analizado, de 
acuerdo con los datos de CONAF, sólo un 0,3% de los 
incendios forestales tuvo una causa natural, mientras 
que un 54% correspondió a causas accidentales y un 
34% a orígenes intencionales5.  

A nivel de causas generales, la “intencionalidad” se 
posiciona como la principal causa de los incendios 
forestales en el país, siendo 1 de cada 3 siniestros expli-
cados por esta causa. Luego se ubican aquellas causas 
asociadas a cuestiones accidentales como el tránsito 
de personas o vehículos (28%) y actividades recreativas 
(6,1%). Por detrás se posicionan los incendios vincula-
dos a materias propias de la industria agrícola (4,8%) y 
forestal (4,4%).

A nivel territorial, 7 de cada 10 incendios forestales ocurren 
entre las regiones de O’Higgins y La Araucanía. En cuanto 
a las hectáreas afectadas, dichas regiones concentran un 
80% del total. Por otro lado, se han registrado incendios 
inéditos en la zona norte del país, particularmente en las 

regiones de Arica, Parinacota y Tarapacá. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CONAF. 

SÓLO 3 DE CADA MIL INCENDIOS
SON POR CAUSAS NATURALES

MÁS DE LA MITAD DE LOS INCENDIOS 
INTENCIONALES SE CONCENTRAN EN LAS 
REGIONES DE ÑUBLE, BIOBÍO Y LA ARAUCANÍA 

Gráfico N°2: Porcentaje de incendios forestales según causa 
general a nivel país 2003 - 2023

Gráfico N°3: Porcentaje de incendios forestales 
intencionales por región 2003-2023

Porcentaje incendios intencionales a nivel nacional
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Al analizar las causas de incendio por región, se apre-
cia que, en las zonas donde se concentra la actividad 
forestal del país, los niveles de intencionalidad aumen-
tan fuertemente. Por ejemplo, en la Región del Biobío, 
esta cifra alcanza un 47% para el periodo 2003-2023 y 
para La Araucanía el 51% en igual período de tiempo.  

No es de extrañar que sea precisamente en dichas regio-
nes donde se concentra las acciones de distintos grupos 
terroristas. De hecho, según datos del Observatorio 
Judicial, un 25% de las causas investigadas por incendios 
entre el 2018 y 2021 fueron calificadas como terroristas6. 

35% DE LOS INCENDIOS 
INTENCIONALES ESTÁN VINCULADOS 
A PROBLEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA
Además de los factores más tradicionales que podrían 
afectar la ocurrencia de incendios forestales, como altas 
temperaturas, concentración de material combustible 
o accidentalidad, los datos recién mencionados alertan 
sobre la presencia de acciones vinculadas a hechos de 
seguridad pública que podrían contribuir a agudizar la 
ocurrencia de estos siniestros. 

Al analizar el subconjunto de datos a nivel nacio-
nal sobre incendios forestales catalogados como 
intencionales por CONAF, un 35% de ellos tiene 
que ver con causas vinculadas a hechos de seguri-
dad pública7, cifra que ha ido creciendo en los últi-
mos años tanto en número de hectáreas afectadas, 

como en el número de siniestros, como se observa 
en el Gráfico N°4. A nivel territorial, el 95% de este 
tipo de incendios se concentraron en las regiones 
del Biobío y La Araucanía para el periodo analizado.  

UN ESCENARIO COMPLEJO PARA EL 
COMBATE DE LAS EMERGENCIAS Y 
LA NECESIDAD DE FORTALECER LAS 
INSTITUCIONES
Considerando los datos sobre intencionalidad e incre-
mento de siniestros vinculados a seguridad pública en 
los últimos años, particularmente en las regiones del 
Biobío y La Araucanía, el país enfrenta un escenario de 
mayor complejidad para la prevención y combate de 
los incendios forestales, afectado por la presencia de 
grupos que utilizan el fuego y los incendios como estra-
tegia de acción política. Por ejemplo, la Coordinadora 
Arauco Malleco (CAM), durante el año 2022 realizó un 
relanzamiento de su libro “Chem Ka Rakiduam”, donde 
revindica la recuperación territorial y las acciones de 
sabotaje, particularmente incendiarias, contra la indus-
tria forestal como ejes de su accionar político8. 

En este contexto, donde se combinan elementos 
asociados a cuestiones climáticas, causas accidentales 
y a la fuerte presencia de organizaciones terroristas, 
se dificultan las estrategias de prevención y control 
de incendios forestales en las zonas de mayor riesgo 
del país. A ello deben agregarse las condiciones en las 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CONAF.

NOTORIO AUMENTOS DE LOS INCENDIOS ASOCIADOS A 
PROBLEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Gráfico N°4: Número de incendios asociados a seguridad pública y 
superficie afectada 2003-2023

Ha afectadasNúmero de Incendios
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1 Los datos de 2023 corresponden al cierre de noviembre.
2 Incendios con una superficie afectada mayor a 200 hectáreas y de mayor complejidad. 
3 Nuevamente, al excluir el año 2023, las conclusiones generales no cambian, ya que el 
promedio de incendios de magnitud entre 2019 y 2022 fue de 67, un 76% mayor que entre 
2003 y 2007.
4 Cardemil (2021). Industria Forestal en Chile- Biblioteca Congreso Nacional. Disponible en: 
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/32419/%201/N_68_21_
Industria_Forestal_en_Chile.pdf
5 Un 10% de los siniestros analizados no tiene causa clara, siendo catalogados con causa 
“desconocida”. 
6 Ver: https://observatoriojudicial.org/wp-content/uploads/2022/12/Informe-2018-2021-
Ataques-incendiarios-VF-2.pdf
7 Esta categoría se construyó a partir de la agrupación de las siguientes causas: Conflicto 
entre personas (venganza, conflictos familiares y pasionales, otros), atentado incendiario 
por conflicto, conflicto territorial o patrimonial, vandalismo (excluidos terrorismo y atentado 
incendiario), terrorismo o subversión (excluido atentado incendiario).
8 https://ellibero.cl/actualidad/chem-ka-rakiduam-el-manual-para-incendiar-forestales-
elaborado-hace-4-anos/
9 https://www.corma.cl/un-brigadista-herido-por-perdigon-en-su-cabeza-es-el-saldo-de-
una-emboscada-en-incendio-en-los-sauces/

cuales se desempeña el personal forestal civil y poli-
cial que da respuesta a los incendios forestales y a los 
hechos de violencia rural: en la última temporada de 
incendios más de 200 brigadistas se vieron afectados 
por ataques armados en la Región de La Araucanía, 
según datos de CORMA9. 

Para resolver estos problemas es necesario fortalecer 
el ecosistema institucional de este tipo de emergen-
cias, introduciendo el factor asociado a la seguridad 
pública en sus planes de acción. Esto debiera permi-

tir ampliar las capacidades investigativas de la CONAF, 
contribuyendo así a la entrega de información válida 
y confiable para la persecución penal por parte del 
Ministerio Público. 

Asimismo, es necesario fomentar la participación de 
las fuerzas de orden y seguridad en la definición de 
objetivos conjuntos entre las distintas instituciones 
asociadas a la prevención y combate de incendios 
forestales, con el fin de mejorar la prevención e inves-
tigación criminal de incendios. En esta línea, destaca 
la conformación de fuerzas de tareas especializadas 
entre Carabineros, PDI y CONAF para lograr capturar 
a los responsables y entregar rápidamente anteceden-
tes a la investigación, así como generar instancias de 
trabajo público-privado que desarrollen planes conjun-
tos de seguridad y prevención de delitos asociados a 
incendios forestales. 

Al analizar el 
subconjunto de datos 

a nivel nacional sobre 
incendios forestales 

catalogados como 
intencionales por CONAF, 

un 35% de ellos tiene 
que ver con causas 

vinculadas a hechos de 
seguridad pública.

A nivel de causas generales,
la “intencionalidad” se posiciona como la 
principal causa de los incendios forestales 
en el país, siendo 1 de cada 3 siniestros 
explicados por esta causa.
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Educación

A raíz de las dificultades que se han documentado, 
tanto en el diseño, como en la instalación gradual del 
nuevo Sistema de Educación Pública1 y en especial 
debido al paro de más de 80 días que truncó el año 
escolar de 30 mil estudiantes en Atacama, el Gobier-
no y los legisladores introdujeron algunas modifica-
ciones relativas a la entrada en funcionamiento de 
los próximos Servicios Locales de Educación Pública 
(SLEP). Con todo, su instalación continúa avanzando y 
en 2024 se realizará el traspaso del servicio educativo 
a 4 de los 6 SLEP que comenzaron hace dos años a 
prepararse para hacerse cargo de los establecimien-
tos en las comunas de su competencia.

PRINCIPALES CAMBIOS  
INTRODUCIDOS AL PROCESO DE 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

1. Con la aprobación de la Ley de Presupuesto 2024 
se suspendió transitoriamente el traspaso del servicio 
educativo -esto es, de los colegios- a los SLEP a los que 
les correspondía hacerlo el presente año, pero dejan-
do en el Ministerio de Educación (MINEDUC) la facul-
tad de revertir dicha disposición de manera fundada 
en los casos que estimase y teniendo en cuenta que 
se trata de organismos que iniciaron sus operaciones 
hace ya dos años, de manera de prepararse para esta 
etapa.

En ese contexto, a mediados de diciembre, el ministro 
Nicolás Cataldo informó el estado actual de los nuevos 
SLEP y, sobre la base de una revisión del cumplimien-
to de los procesos críticos necesarios para recibir los 
colegios a su cargo, comunicó su decisión de conti-
nuar con el traspaso a los SLEP de Aysén2, Magallanes3, 
Iquique4 y Punilla Cordillera5, mientras que aplazar el 
traspaso a los SLEP de Maule Costa6 y Licancabur7. 
Esto implicará tener que reajustar el calendario de 
instalación en adelante, que para el próximo año ya 
contemplaba el traspaso de 10 nuevos servicios.

3 INDICADORES PARA 
MONITOREAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS NUEVOS SLEP

En la medida que los SLEP realmente se encuentren libres 
de los vicios de los que se suele criticar a los municipios, 

debiera esperarse que sean capaces de abordarlos de mejor 
manera; pero si ello no ocurre, se augurará un mal futuro 

para la educación de gestión pública.
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Así también, se amplió el plazo para que los muni-
cipios a los que les corresponde transferir sus cole-
gios a los nuevos SLEP y que cumplan con una serie 
de requisitos en cuanto desempeño educativo y de 
gestión, puedan solicitar la postergación del traspaso, 
facultad que ya ejerció el alcalde de Coihueco –comu-
na perteneciente al SLEP de Punilla Cordillera- y que 
se encuentra en evaluación.

2. En adelante, se facultó al Consejo Evaluador del 
Sistema de Educación Pública (creado por ley para 
monitorear su puesta en marcha) para proponer la 
suspensión parcial o total de la entrada en funciona-
miento de nuevos SLEP, lo que deberá justificarse en 
una evaluación externa que identifique los estánda-
res mínimos que estos deben cumplir. Cabe señalar 
que a la fecha ya existe un estudio realizado por el 
Centro de Políticas Públicas de la Universidad Católi-
ca8, el que fue encargado por este mismo consejo en 
2021, que identificó las etapas necesarias para crear 
un SLEP y evaluó el nivel de criticidad de los que faltan 
por crear, construyendo escenarios con distintos 
plazos y riesgos para la instalación.

3. Se extendió a un año el período para que los muni-
cipios deban hacerse cargo de las condiciones pacta-
das con sus funcionarios previo al traspaso y así evitar 
que sea el SLEP el que luego deba responder por ellas, 
con lo que se busca reducir los espacios para acciones 
fraudulentas. Así también, se estableció que el perso-
nal docente y asistente de la educación con una anti-
güedad menor a un año no sea traspasado al nuevo 

SLEP, lo que busca evitar contrataciones irregulares 
que abulten aún más la dotación que se transfiere al 
nuevo sistema.

4. Por último, en el acuerdo para la aprobación de la 
Ley de Presupuestos 2024, el Gobierno se comprome-
tió con la realización de múltiples acciones para facili-
tar la instalación y funcionamiento del nuevo Sistema 
de Educación Pública, entre las cuales destaca la 
presentación de una indicación sustitutiva al proyecto 
de ley en trámite para modificar la Ley N°21.040 de 
Nueva Educación Pública e introducir mejoras en los 
mecanismos de gobernanza del sistema, en la gestión 
financiera y rendición de cuentas de los SLEP y en el 
proceso de instalación y traspaso de los colegios.

NUEVOS SLEP A LOS QUE SE 
TRASPASA EL SERVICIO 
EDUCATIVO ESTE AÑO

Como ya se explicó, el MINEDUC decidió perseverar 
con el traspaso a 4 de los 6 nuevos SLEP previstos 
para este año y los 2 restantes serán postergados, 
pues aún no cumplen con procesos críticos para su 
correcto funcionamiento. En efecto, de acuerdo con 
lo presentado al Senado, mientras los 4 SLEP que 
sí serán traspasados exhiben la totalidad de los 13 
procesos críticos cumplidos, Licancabur cuenta con 
apenas 5 y Maule Costa con 10. Entre las acciones 
faltantes en ambos, destaca que aún no se habiliten 
las oficinas definitivas, que no se haya realizado el 

SLEP N° de 
Comunas

N° de 
Colegios

Estudiantes
N° de 

Docentes
N° de 

Asistentes
Dotación 

SLEP*N° % 
Comunal

Que se traspasarán: 28 219 54.650 36% 5.754 4.756 321

1) Aysén 10 56 9.641 52% 1.256 946 81

2) Iquique 2 28 18.541 24% 1.311 1.383 78

3) Magallanes 11 53 15.332 49% 1.622 1.244 75

4) Punilla Cordillera 5 82 11.136 54% 1.565 1.183 87

Que se postergarán: 10 138 42.946 61% 3.304 2.710 179

5) Licancabur 5 61 28.687 60% 1.861 1.325 92

6) Maule Costa 5 77 14.259 62% 1.443 1.385 87

Total 38 357 97.596 54% 9.058 7.466 500

Fuente: Elaboración propia a partir 
de bases de datos del Mineduc de año 
2023. *Corresponde a la dotación 
máxima estipulada en la Ley de 
Presupuestos 2024.

Tabla N°1:

Datos sobre los 6 SLEP que 
correspondía traspasar el 
presente año
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pago de remuneraciones del SLEP ni se haya conclui-
do la gestión del transporte escolar. Si bien parece 
haber justificación para el aplazamiento de estos 
SLEP, preocupa que tras dos años de trabajo todavía 
no se logren completar los mínimos requeridos, lo 
que constituye una alerta respecto a su capacidad de 
gestión en el futuro.

En la Tabla N°1 se presentan datos que ayudan a 
dimensionar la envergadura de estos 6 SLEP, así como 
lo que significa la reducción del traspaso a sólo 4 de 
ellos. En primer lugar, se ve la caída en la cantidad de 
colegios a transferir desde 357 a 219, en la cantidad 
de alumnos desde 97.596 a 54.650, en la de docentes 
desde 9.058 a 5.754 y en la de asistentes de la educa-
ción desde 7.466 a 4.756. A estos se deben añadir los 
funcionarios que la DIPRES contempla formen parte 
en cada uno de los 4 SLEP a traspasar, que ascende-
rán a un máximo de 321 personas. En segundo lugar, 
se observa que entre los SLEP que sí se traspasarán, 
Iquique es el que tiene una menor participación en 
la matrícula de las comunas que lo conforman (24%), 
mientras que Punilla Cordillera (54%) y Aysén (52%) 
tendrán más de la mitad de la matrícula de sus comu-
nas, lo que habla de la importancia de que el proceso 
se lleve a cabo de buena manera. En todo caso, los 
dos SLEP que se postergarán son los que tendrán la 
mayor proporción de la matrícula comunal, con más 
del 60%, lo que quizás también fue considerado en la 
decisión de aplazarlos.

En suma, los nuevos SLEP permitirán aumentar en 
un 31% la cobertura de estudiantes del nuevo Siste-
ma de Educación Pública, para llegar al 18% de quie-
nes asisten al sector de provisión estatal. Con todo, 
es importante no perder de vista que más allá de las 
cifras, detrás de cada nuevo traspaso hay estudian-
tes a quienes no sólo debe asegurarse la continuidad 
del servicio educativo, sino también que esto debie-
ra significar una educación de mayor calidad a la que 
recibían de parte de los municipios, más aún cuan-
do 61% de ellos son prioritarios por provenir de una 
menor condición socioeconómica -versus el 52% a 
nivel nacional-.

INDICADORES CLAVE A LOS QUE 
HABRÁ QUE HACER SEGUIMIENTO 
PARA EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS NUEVOS SLEP

Tal como se ha ido haciendo con la instalación de 
los primeros 11 SLEP, los 4 nuevos que se sumarán 
a ellos deberán ser continuamente monitoreados, 
para lo cual es necesario identificar desde ya aquellos 
ámbitos que resultarán clave para evaluar su funcio-
namiento. 

1| Asistencia promedio e inasistencia grave

En primer lugar, está el nivel de asistencia de sus 
alumnos, que en los últimos años ha aparecido como 
uno de los grandes obstáculos para la nivelación del 
desempeño a nivel nacional y en especial en la educa-
ción de gestión estatal. En el Gráfico N°1 se muestra 
la asistencia promedio y el porcentaje de estudiantes 
con inasistencia grave9 en los colegios que serán tras-
pasados este año a los nuevos SLEP10 . Ahí se observa 
que, mientras la primera se ubicó algo por debajo del 
nivel nacional, la segunda se encuentra bastante por 
encima, con excepción del SLEP de Punilla Cordillera. 
El caso más grave es el de Iquique, donde la asistencia 
promedió un 81% y la inasistencia grave un 45%, 11 
puntos porcentuales más que el promedio nacional.

Con esto se verifica la magnitud del problema de 
inasistencia en los nuevos SLEP y la necesidad de que 
estos realicen acciones que permitan revertirla cuan-
to antes.

Gráfico N°1:

Estadísticas relativas a la asistencia en los 4 SLEP a traspasar y a 
nivel nacional, 2023

Fuente: Elaboración a partir de bases de datos del 
Mineduc del año 2023 (marzo a octubre).
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2| Desempeño en el SIMCE, estándares de apren-
dizajes y clasificación de escuelas

Segundo, deberá monitorearse la información dispo-
nible respecto a la calidad de los colegios que se tras-
pasarán, así como el nivel de logro de sus alumnos 
según las mediciones de la Agencia de la Calidad de 
la Educación u otras disponibles. En el Gráfico N°2 
se presentan los puntajes promedio obtenidos en el 
SIMCE de Lectura y de Matemáticas por los estudian-
tes de 4° básico de los colegios que se traspasarán a 
los nuevos SLEP este año, tanto para 2018 como para 
2022. Así también, se indica en cada caso el porcen-
taje de alumnos que no logra el nivel adecuado de 
aprendizaje según la medición de 2022.

Aquí se observa que, tanto en Lectura, como en Mate-
máticas, los colegios correspondientes a los SLEP de 
Aysén, Iquique, Magallanes y Punilla Cordillera se 
ubicaron significativamente por debajo del prome-
dio nacional, tanto en 2018 como en 2022, así como 
también que este último año presentaron un porcen-
taje mayor de alumnos que no alcanzan los aprendi-
zajes adecuados para su nivel, superando el 70% en 
Lectura y alrededor del 90% en Matemáticas. En el 
caso de Iquique y Punilla Cordillera destaca, además, 
que la caída sufrida en 2022 fue superior a la exhibida 
por el promedio nacional, lo que habla de un desafío 
incluso mayor en cuanto a la nivelación de aprendiza-
jes de sus alumnos.

3| Dotación de docentes y asistentes de la 
educación

Por último, un tercer indicador clave al que se debe-
rá hacer seguimiento es la evolución en la dotación 
de personal escolar, que con la entrada en funciona-
miento de la nueva Educación Pública se ha identifi-
cado como una de las principales problemáticas para 
la correcta gestión de los recursos. Si bien no existe 
una estimación de cuál es la tasa óptima de alumnos 
por docente, más aún en establecimientos rurales 
-de alta presencia en las comunas de los nuevos SLEP 
de Aysén (61%), Punilla Cordillera (79%) y en menor 
medida Magallanes (24%)-, lo que se ha visto en los 
últimos años es un alza en el número de docentes y 
asistentes que no ha ido de la mano de un aumento 
en la cantidad de estudiantes.

Gráfico N°2:

SIMCE promedio 4° básico y % de alumnos que no logra el nivel 
adecuado*.

(1) Lectura

(2) Matemáticas

LOS NUEVOS SLEP PARTEN CON 
UN DESEMPEÑO POR DEBAJO DEL 
PROMEDIO NACIONAL

2018

2022

% de alumnos bajo el nivel adecuado

Fuente: Elaboración propia a 
partir de datos de la Agencia 

de la Calidad de la Educación.
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Así, al examinar la tasa de alumnos promedio por 
docente y de alumnos promedio por asistente del últi-
mo año en los colegios urbanos pertenecientes a cada 
uno de los 4 SLEP a los cuales se hará el traspaso en 
2024, se encuentran valores significativamente infe-
riores a los que se observa en los establecimientos 
particulares subvencionados urbanos de las mismas 
comunas, lo que sugiere la existencia de una sobredo-
tación importante que, de no gestionarse oportuna-
mente, tiene el potencial de afectar la correcta gestión 
de los recursos e incluso amenaza la sostenibilidad 
financiera de los nuevos servicios.

Con todo, será fundamental hacer seguimiento a 
estos indicadores, de manera de determinar en qué 
medida la nueva administración hará frente a los 
problemas que revelan. En la medida que los SLEP 
realmente se encuentren libres de los vicios de los 
que se suele criticar a los municipios, debiera esperar-
se que sean capaces de abordarlos de mejor manera; 
pero si ello no ocurre, se augurará un mal futuro para 
la educación de gestión pública.

1 Más información sobre este tema en “A cinco años de su entrada en vigencia: la nueva educación pública al pizarrón”. Serie Informe Social 199.
2 Que comprende las comunas de: Aysén, Chile Chico, Cisnes, Cochrane, Coyhaique, Guaitecas, Lago Verde, O’Higgins, Río Ibáñez y Tortel.
3 Que comprende las comunas de: Cabo de Hornos, Laguna Blanca, Natales, Porvenir, Primavera, Punta Arenas, Río Verde, San Gregorio, Timaukel y Torres del Paine.
4 Que comprende las comunas de: Alto Hospicio e Iquique.
5 Que comprende las comunas de: Coihueco, Ñiquén, Pinto, San Carlos y San Fabián.
6 Que comprende las comunas de: Cauquenes, Chanco, Constitución, Empedrado y Pelluhue.
7 Que comprende las comunas de: Calama, María Elena, Ollagüe, San Pedro de Atacama y Tocopilla.
8 Ver en “Estudio de planificación de la Segunda Etapa de Implantación de la Ley Nº21.040”. Centro UC Políticas Públicas.
9 Se considera como inasistencia grave aquella inferior al 85%, que es el requisito mínimo para ser promovido de curso (aunque éste puede ser omitido con la 
aprobación del equipo directivo).
10 Sólo se consideran datos hasta el mes de octubre, pues los posteriores no se han publicado.

Gráfico N°3:

Alumnos promedio por docente y por asistente, en colegios urbanos 
por SLEP, 2023

SOBREDOTACIÓN 
DE DOCENTES Y 
ASISTENTES EN LOS 
NUEVOS SLEP

SLEP

Particular Subvencionados

Fuente: Elaboración propia a 
partir de datos de la Agencia 

de la Calidad de la Educación.
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Chile Narco: 

América Latina es la región más violenta del mundo, 
con las mayores tasas de homicidios a nivel global, 
siendo la mitad de estas muertes producto de la crimi-
nalidad organizada1. Este adjetivo no es gratuito y 
responde a cómo se han desarrollado históricamente 
las dinámicas del crimen organizado y narcotráfico en 
la región. Sin embargo, y pese a convivir con algunas de 
las zonas que concentran la producción de droga en el 
mundo, Chile se había mantenido como un país donde 
la delincuencia organizada transnacional y sus mani-
festaciones criminales de extrema violencia se mante-
nían a raya. De manera preocupante, esta situación ha 
cambiado para peor. 

Chile Narco: Historias desconocidas de la violenta irrup-
ción del narcotráfico en el país, escrito por el periodista 
e investigador Jorge Molina y publicado por Aguilar, nos 
cuenta de manera anecdótica y entretenida la sombría 
historia de la delincuencia organizada en Chile, parti-
cularmente del narcotráfico, constatando en cada uno 
de sus capítulos la rápida evolución que ha tenido este 
fenómeno criminal en el país. 

“La consigna es ganar dinero, porque el narcotráfico es 
un negocio que tiene un mercado cautivo, ganancias 
millonarias y se rige por sus propias reglas”2. Con esta 
frase, Jorge Molina nos recuerda que el fin del crimen 
organizado es ganar dinero y que la violencia es una 
de las herramientas que tiene para conseguir ese obje-
tivo. Chile se convirtió en últimos años en un mercado 
codiciado por las organizaciones delictuales transna-
cionales debido a la consolidación de su clase media e 

incremento de los niveles de ingresos, una alta deman-
da por bienes ilícitos, la estratégica posición geográfica 
del país, la robusta estructura logística para el comer-
cio internacional, y una ausencia de bandas o carteles 
que dominen los mercados criminales nacionales3. Esta 
combinación de factores llevó a Chile de ser principal-
mente un país de tránsito de droga hacia otros merca-
dos internacionales a posicionarse como un mercado 
atractivo para el destino de sustancias ilícitas.  

En un formato de cada capítulo una historia, el autor 
nos entrega relatos colmados de información sobre 
este mundo cargado de códigos, simbolismos y signi-
ficantes propios, dándonos un vistazo del fenómeno 
del narcotráfico con historias de apariencia inverosímil 
para Chile, descripciones detalladas, protagonistas que 
parecen sacados de series de televisión, persecutores 
con un alto sentido de justicia e intrépidos policías. Así, 
se destaca que, a diferencias de otras publicaciones 
enfocadas principalmente en carismáticos delincuentes 
o capos de la droga, Molina busca abordar el fenóme-
no del narcotráfico y crimen organizado desde diversas 
perspectivas, lo que nos permite tener una mirada más 
comprensiva de este mundo. Por ejemplo, cabe desta-
car el capítulo “La Lavadora”, donde se detalla cómo se 
estructura el lavado de dinero en algunas organizacio-
nes dedicadas al narcotráfico, siendo este punto uno 
de los más críticos para cualquier empresa criminal. 
Conceptos como el pitufeo, operaciones bancarias de 
bajo monto para no despertar las alarmas del sistema 
financiero, pasan a ser parte de un vocabulario que 

Francisco Alcorta
Investigador del Programa Política y Sociedad Civil de LyD

Historias desconocidas de 
la violenta irrupción del 
narcotráfico en el país



“A pesar de que no busca desarrollar grandes diagnósticos 
académicos sobre la situación de la delincuencia 

organizada, a través de las historias relatadas en Chile 
Narco podemos hacernos una idea de cómo ha mutado 

este fenómeno en un país que no estaba acostumbrado, ni 
preparado, para hacer frente a la violencia y dinámicas del 

crimen organizado transnacional”.

DATOS
TÍTULO: “CHILE NARCO: HISTORIAS DESCONOCIDAS DE LA VIOLENTA 
IRRUPCIÓN DEL NARCOTRÁFICO EN EL PAÍS”
AUTOR: JORGE MOLINA SANHUEZA 
EDITORIAL: Aguilar
AÑO: 2023 
Nº DE PÁGINAS: 164

1 UNODC (2023). Global Study on Homicide 2023. 
2 Molina, J. (2023). Chile Narco: Historias desconocidas de la violenta irrupción del narcotráfico en el país.
3  Insight Crime (2020). In Chile, Drug Trafficking Becoming More Prominent and Violent.
4 El Índice Global de Criminalidad Organizada es realizado por expertos internacionales a través de la evaluación de una serie de dimensiones en los ámbitos 
relativos a presencia de criminalidad organizada y capacidad de resiliencia que tienen las instituciones para hacer frente a este fenómeno delictual, expresada en los 
mecanismos y marcos jurídicos con que cuentan los países. 
Índice disponible en: https://ocindex.net/2023/country/chile
5 Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. Sesión del 18 de octubre de 2023.
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permite comprender de mejor forma una de las carac-
terísticas centrales del crimen organizado, su capacidad 
de innovación y de penetración de las estructuras insti-
tucionales de los países donde se asienta. 

Según el último Índice Global de Criminalidad Orga-
nizada, Chile mostró un incremento el 2023 en la 
puntuación relativa a la presencia de manifestaciones 
del crimen organizado en el país, aumentando su posi-
ción en el ranking de 193 países con mayor presencia 
de este fenómeno, pasando del lugar 114 al 864. Estos 
resultados nos alertan de una rápida expansión de las 
organizaciones criminales transnacionales en el país, 
lo que ha sido ratificado por el Fiscal Nacional, Ángel 
Valencia, quién señaló que en los últimos años la crimi-

nalidad organizada ha cambiado drásticamente en el 
país, debido a la presencia de organizaciones extran-
jeras con pretensión de control territorial, ejerciendo la 
violencia y parasitando la economía local5. 

Jorge Molina nos cuenta en varios capítulos cómo 
distintas organizaciones internacionales han penetra-
do el país y las diferencias operativas que presentan, 
dedicando especial atención a cada una de ellas. No es 
lo mismo hablar de Los Gallegos, el Bang de Fujian, los 
carteles mexicanos o el Tren de Aragua. Las formas de 
operar, su mercado, productos y sus dinámicas orga-
nizacionales difieren entre sí, lo que exige aún más la 
dificultosa tarea que están enfrentando las institucio-
nes policiales y el Ministerio Público en el país.  

A pesar de que no busca desarrollar grandes diagnós-
ticos académicos sobre la situación de la delincuencia 
organizada, a través de las historias relatadas en Chile 
Narco podemos hacernos una idea de cómo ha mutado 
este fenómeno en un país que no estaba acostumbra-
do, ni preparado, para hacer frente a la violencia y diná-
micas del crimen organizado transnacional. Nos ayuda, 
en cierta forma, a perder la inocencia de que Chile era 
un país ajeno a estos fenómenos, relevando aún más la 
necesidad de actuar de manera decidida como Estado 
frente a la criminalidad organizada. 



Cinco círculos: digno de aprobación sin modificaciones · Cuatro círculos: digno de aprobación con modificaciones menores · Tres círculos: requiere mejo-
ras sustanciales · Dos círculos: debe ser reformulado íntegramente · Un círculo: no debiera ser aprobado (idea de legislar objetable).

Este proyecto de ley presentado por el 
Ejecutivo modifica el Código de Aguas en 
lo relativo al procedimiento de fiscaliza-
ción y vigilancia por parte de la Dirección 
General de Aguas (“DGA”), y se encuentra 
en su primer trámite constitucional en la 
Cámara de Diputados.

Sin duda, la iniciativa avanza en un objeti-
vo deseable, cual es, hacer más eficiente 
el actuar de la DGA en su rol fiscalizador 
en un escenario de prolongada sequía y 
consecuente crisis hídrica. Sin embargo, 
cabe preguntarse cuán oportunas son las 
modificaciones legislativas que se propo-
nen en concreto para avanzar en dicho 
sentido. 

Según se ha analizado, si bien el proyecto 
de ley introduce modificaciones proce-
dimentales y no sustantivas, su objetivo 
fundamental (hacer más eficiente la fisca-
lización de la DGA) no se condice con las 
modificaciones expresadas en su articula-
do. Lo anterior, ya que, si bien muchas de 

FORTALECE LA 
FISCALIZACIÓN 
DE LAS AGUAS

ellas buscan agilizar los procedimientos 
de fiscalización, en la práctica amenazan 
con ralentizarlos, toda vez que se abren 
potenciales flancos de judicialización. 
Esto último, pues algunas de estas modi-
ficaciones son en desmedro del presunto 
infractor y sus garantías constitucionales, 
especialmente la del debido proceso. Si 
es que el objeto es disminuir efectiva-
mente la duración de los procedimientos 
sancionatorios llevados adelante por la 
DGA, ello debiera hacerse agilizando los 
tiempos en que dicho órgano resuelve 
sus fiscalizaciones, pero no acortando los 
plazos con los que el fiscalizado cuenta 
para defenderse.

Otras modificaciones que destacamos 
son la incierta colaboración de otros 
organismos en la ejecución de resolucio-
nes de la DGA; los nuevos (y menores) 
estándares de notificación; los cambios 
discriminatorios a los incentivos para 
las rebajas de multas; y, sobre todo, las 
insuficientes modificaciones en materia 

de fiscalización (procedimiento sancio-
natorio simplificado y acciones de correc-
ción temprana). En cuanto a esto último, 
consideramos que el proyecto desperdi-
cia la oportunidad de descongestionar a 
la DGA de los -cada vez mayores- proce-
dimientos de fiscalización, por ejemplo, a 
través de un esquema de programas de 
cumplimiento similar al que establece la 
normativa ambiental.

Con todo lo anterior en consideración, es 
de esperar que el proyecto de ley en cues-
tión sea analizado de manera rigurosa y 
pragmática en las etapas legislativas que 
vienen por delante, corrigiendo el núcleo 
de las modificaciones a los procedimien-
tos de fiscalización en la orientación 
señalada, y disminuyendo los espacios 
de discriminación y potencial judicializa-
ción, como los son las modificaciones al 
sistema de notificaciones y de incentivos 
al pago de multas.

VALORACIÓN: 
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Actualmente en la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados se está discutiendo 
un proyecto de ley que fue ingresado en 
los últimos días del mandato presidencial 
de Sebastián Piñera y ha sido impulsado 
en su tramitación por el actual Gobierno, 
a modo de hacer frente a una situación 
de fuerte escalada en la emisión frau-
dulenta de licencias médicas. De hecho, 
en los últimos 5 años ha aumentado en 
un 60% el número de licencias médicas 
emitidas, un número muy superior al 
19% de aumento de la fuerza laboral, 
lo que tiene un importante impacto en 
el mundo laboral, principalmente en el 
sector público por ausentismo y presu-
puestos, como también en el sector de 
la salud, pues cada vez son menores los 
recursos provenientes de las cotizacio-
nes que se pueden destinar a prestacio-
nes de salud, necesarios para disminuir 
las listas de espera de Fonasa y frenar las 
alzas de precios de los planes de salud de 
las Isapres.

En esa línea, el proyecto propone forta-
lecer las facultades fiscalizadoras de las 
Comisiones de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN) y de la Superinten-
dencia de Seguridad Social (en adelante, 
también, “la Superintendencia”), aumen-
tando sus facultades y otorgándoles 
herramientas adicionales que les permi-
tan ser más efectivas al momento de 
aplicar sanciones, las que también son 
agravadas a fin de disuadir la comisión 

OTORGAMIENTO 
Y USO DE LICENCIAS 
MÉDICAS

de conductas fraudulentas. Asimismo, se 
consideran otras medidas que apuntan 
al mismo fin, como el establecimiento 
de exigencias para la emisión de licen-
cias médicas en el país, especialmente 
respecto de aquellas emitidas bajo la 
modalidad de telemedicina, y la manten-
ción de registros públicos en los que 
consten los profesionales sancionados.

Ahora bien, aunque estas medidas son 
adecuadas, resultan insuficientes, siendo 
necesarias además otras que apunten 
directamente a desincentivar los abusos 
dentro del sistema, para lo cual es menes-
ter apuntar a todos sus intervinientes: a 
los facultativos que prescriben indiscri-
minadamente; a los usuarios, no sólo a 
quienes obtienen licencias sin padecer 
ninguna enfermedad, sino también a 
quienes buscan conseguirlas por mayor 
tiempo al necesario; y a los empleado-
res, para ejercer mayor control sobre el 
buen uso de este instrumento por sus 
trabajadores. Medidas adecuadas serían, 
entre otras, reducir la tasa de reempla-
zo. Hoy la persona que está con licencia 
médica recibe el 100% de su remunera-
ción y de las cotizaciones previsionales 
por todo el tiempo que dure la licencia 
médica. Esto es anómalo no sólo a nivel 
internacional, donde la tasa de remplazo 
es menor a la remuneración del trabaja-
dor, sino también a nivel nacional, donde 
la tasa de reemplazo respecto a otros 
seguros laborales es menor a la remune-

ración total, como es el caso del seguro 
de cesantía, en que la tasa de reemplazo 
al primer mes es de un 70% de la remu-
neración y va descendiendo en el tiem-
po. El objetivo de establecer una tasa de 
reemplazo inferior a la remuneración del 
trabajador es que éste tenga un incentivo 
a reincorporarse en su puesto de traba-
jo. Los únicos países de la OCDE que 
contemplan un pago por licencia médi-
ca igual a la totalidad de los ingresos, 
además de Chile, son Alemania, Luxem-
burgo, Austria e Islandia, países con un 
nivel de desarrollo muy superior al nues-
tro. Otros países, como Nueva Zelanda, 
Canadá e Irlanda tienen tasas inferiores 
al 50%, los que se pueden complemen-
tar con acuerdos voluntarios entre los 
trabajadores y empresas. Un porcentaje 
que parece razonable para nuestro país 
es el promedio de la OCDE, un 70% de la 
remuneración. Además de ello, incorpo-
rar un deducible a todo evento por el uso 
de este instrumento de seguridad social, 
poner límites de tiempo al uso del bene-
ficio, estandarizar las guías de reposo del 
Ministerio de Salud y utilizar técnicas de 
big data para fiscalizar a los médicos que 
se alejan de los estándares.

VALORACIÓN: 
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PROGRAMA LEGISLATIVO EN EL CONGRESO 

Esteban Ávila, abogado del Programa Legislativo de LyD, expuso el pasado 23 de enero en la Comi-
sión de Economía de la Cámara de Diputados sobre el proyecto de ley “Sernac te protege”.
El abogado planteó que, si bien es positivo y necesario que se busque garantizar una mayor 
protección a los derechos de los consumidores, la iniciativa posee serias deficiencias que no logran 
subsanar los reparos previstos por el Tribunal Constitucional ni la jurisprudencia administrativa.
“Incorporar las facultades mencionadas bajo una misma institución, supone serios riesgos de arbi-
trariedades y es un paso atrás en lo que se refiere a su diseño institucional”, explicó.
En tanto, Juan Ignacio Gómez, Coordinador de Congreso Nacional de Libertad y Desarrollo, expu-
so en la Comisión de Minería y Energía del Senado acerca del proyecto de estabilización de tarifas 
eléctricas.

UNIVERSIDAD DE VERANO 2024 

Entre el 8 y el 10 de enero se llevó a cabo 
la Universidad de Verano LyD 2024. Fueron 
tres días de formación intensa, con más de 
10 charlas y expositores del más alto nivel 
en la promoción y elaboración de políticas 
públicas, además de espacios de conversa-
ción, debate, análisis y entrega de herra-
mientas comunicacionales.
Participaron en esta actividad cerca de 40 
jóvenes (formato online y presencial) de 
entre 18 y 30 años de toda Latinoamérica.
Entre los expositores se encontraron 
Bettina Horst, Lucía Santa Cruz, María José 
Gómez, Rodrigo Ubilla, Marcelo Rojas y 
representantes de las directivas de la UDI, 
RN, Evópoli y Republicanos.
Se abordaron materias relacionadas con la 
seguridad pública en el país, la discusión en 
torno al sistema de salud, el debate sobre 
el sistema de pensiones y los desafíos en 
materia de educación, entre otros.
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SEMINARIO SOBRE LEY EAT 

Ante la entrada en vigencia de la “Ley Uber” y para anali-
zar sus posibles efectos negativos en la oferta, la dispo-
nibilidad, la empleabilidad y aumento del gasto, se llevó 
a cabo el seminario “Entrada en vigencia de la Ley de las 
Aplicaciones de Transporte: ¿qué nos dice la evidencia?”.
En la oportunidad, participaron en un panel moderado 
por Hernán Cheyre, el Secretario Ejecutivo de la Comi-
sión Nacional de Evaluación y Productividad, Rodrigo 
Krell; la Directora Ejecutiva Alianza IN, Marcela Sabat, y 
el Decano de la Facultad de Ingeniería y Ciencias de la 
Universidad Diego Portales, Louis de Grange.
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